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¿Quiénes somos?
Comité Privado de Asistencia a la Niñez -PAN, identificada como Comité PAN, con el NIT 
890.980.942-6, es una Corporación Privada, sin ánimo de lucro, fundada en Medellín Colombia, con 
personería jurídica reconocida por la Gobernación de Antioquia, mediante Resolución N° 120 del 28 de 
Agosto de 1970; las cuatro últimas reformas fueron aprobadas por el mismo órgano mediante las 
resoluciones Nos. 08476 del 16 de junio de 1986, 1553 de octubre 7 de 1997 y 8525 del 27 de 
octubre de 2004; asimismo, la Resolución No 5497 del 27 de diciembre de 2013 aprobada por el 
Instituto Colombiano de Bienestar Familiar (ICBF).

La Corporación hace parte del Sistema Nacional de Bienestar Familiar y se ciñe a las normas 
establecidas por el Instituto Colombiano de Bienestar Familiar. Se encuentra vigilada por la Gobernación 
de Antioquia, tiene una duración indefinida y perdurará hasta cuando sea disuelta por decisión de la 
Asamblea de Benefactores y Voluntarios o por causas legales.

La sede social de la Entidad tiene su domicilio en la ciudad de Medellín, Departamento de Antioquia, 
República de Colombia, con dirección Calle 49 16 AA 99, barrio Buenos Aires.

Nuestra razón de ser
El objeto del COMITÉ PRIVADO DE ASISTENCIA A LA NIÑEZ -PAN, es el de realizar actividades de 
desarrollo social.

En desarrollo de su objeto tiene como fin:
1. Ejecutar programas y actividades enfocadas a la protección, asistencia y promoción de los derechos 
humanos de niños, niñas, adolescentes y jóvenes de especial protección, en estado vulnerabilidad, 
exclusión y discriminación, para aportar así al restablecimiento de sus derechos. Asimismo, actuar con 
la familia y la comunidad en la búsqueda de un trabajo integral, incluida la educación inicial a estos 
grupos vulnerables.

2. Brindar promoción y apoyo a otras entidades sin ánimo de lucro que ejecuten acciones directas en el 
territorio nacional en alguna de las actividades meritorias descritas en el artículo 359 del E.T. 

Las actividades meritorias aplicables para la corporación según el artículo 359 del E.T. son:
8890 Otras actividades de asistencia social sin alojamiento.
8790 Otras actividades de atención en instituciones con alojamiento.
8511 Educación de la primera infancia.
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Así invertimos nuestros recursos
El valor del beneficio neto o excedente del año gravable anterior (2019) equivalente a $ 2.750.023.650, 
presentado en la Asamblea del 20 de Marzo de 2020, fue aprobado para reinvertir en las actividades 
meritorias de la entidad conducentes a la promoción de los derechos humanos de los niños, niñas y 
adolescentes de los programas de protección y prevención, así: gastos de personal $1.012.626.030, 
alimentación $ 820.100.824, mantenimiento y adecuaciones $146.262.603, transporte $48.131.301 
dotación de aseo $70.000.000 y ropería y dotación $152.902.892 trasladando dicho valor a 
excedentes de ejercicios anteriores y se creó una asignación permanente por $500.000.000.

Asignaciones permanentes
Para el año 2019 se creó asignación equivalente a la suma de $500.000.000, conforme lo establece 
el artículo 1.2.1.5.1.29 del decreto 2150 de 2017.

¿Quiénes dirigen nuestra corporación?

Clic para ver en Excel 
https://drive.google.com/file/d/1Xl0f_68PvTqdGX3QP5kkD6ENV7k4EHdK/view?usp=sharing

Monto salarial de los Directivos en el año 2019
$ 194.797.733.
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SÁNCHEZ TRUJILLO DIEGO FERNANDO 71.769.874 DIRECTOR EJECUTIVO

VÉLEZ MESA MARIA PIEDAD  32.396.248 MIEMBRO JUNTA DIRECTIVA

SAA RAMOS JAIME ALBERTO 71.604.584 MIEMBRO JUNTA DIRECTIVA

GÓMEZ AGNOLI DIEGO JOSÉ 15.427.816 MIEMBRO JUNTA DIRECTIVA

ARISTIZÁBAL MESA JUAN DAVID 98.541.661 MIEMBRO JUNTA DIRECTIVA

OSPINA GUTIÉRREZ JUAN CAMILO 71.394.232 MIEMBRO JUNTA DIRECTIVA

FRANCO MARTÍNEZ DIANA CAROLINA 1.128.265.228 MIEMBRO DE LA FIRMA RPIEDRAHITA 
RÍOS GARCÍA LINA MARIA 32.257.273 REVISORA FISCAL SUPLENTE MIEMBRO 

DE LA FIRMA RPIEDRAHITA



Nuestros fundadores

Patrimonio a diciembre 31 de 2019
$ 13.000.056.016

Sobre las donaciones recibidas
Donación en efectivo con donante identificado de personas naturales: $2.565.400

Donación en efectivo con donante identificado de personas Jurídicas: $1.593.227.717

Donación de bienes muebles con donante identificado de personas naturales: $1.350.000

Donación otros productos con donante identificado de personas naturales: $3.225.499
Donación otros productos con donante identificado de personas jurídicas: $73.650.916

*Según lo dispuesto en la Resolución 19/2018 artículo 6 parágrafo 1 no se publica detallada, sino por el valor 
global de las donaciones recibidas.

Las donaciones recibidas se invirtieron para cubrir el gasto ocasionado en la ejecución de las actividades 
meritorias y con un plazo de ejecución de 12 meses.

Clic para ver en Excel 
https://drive.google.com/file/d/1Ye310yQW41zZYMvT3x06IPMydfMWTMjN/view?usp=sharing

Sobre las donaciones de nuestros eventos colectivos
El monto total de las donaciones recibidas en eventos colectivos realizados en agosto del 2019 es de 

$136.838.259, los cuales sirvieron de apoyo para cubrir parte del gasto ocasionado en la ejecución de las 

actividades meritorias.
Clic para ver en Excel 
https://drive.google.com/file/d/1HNmwFzuu6XCtDvd18ESVJJX-7MzFdXm-/view?usp=sharing

Recursos de cooperación internacional no reembolsable
Durante 2019 El Comité Privado de Asistencia a la Niñez PAN no recibió recursos de Cooperación Internacional 

no reembolsable.

comitepan.org

Nombre Identificación

CASTRO GUTIÉRREZ LUZ 21.250.002

LÓPEZ DE MESA TORO JOSE GABRIEL 522.576

OTÁLVARO HÉCTOR 533.176

DEL CORRAL DE VILLA LUIS ALBERTO 14.596

CUARTAS CUARTAS PABLO JAIRO 3.301.155

Clic para ver en Excel 
https://drive.google.com/file/d/1bX0I-vNPvzMm
7d2JOit1c5-DNv1DGj9i/view?usp=sharing

https://drive.google.com/file/d/1bX0I-vNPvzMm7d2JOit1c5-DNv1DGj9i/view?usp=sharing
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                                                  GESTIÓN QUE TRANSFORMA VIDAS



Luz Castro de Gutiérrez, fundadora Comité PAN

“Solo una vida puesta al servicio de los
 demás vale la pena ser vivida”.

Desde nuestro Comité PAN conocemos la importancia y los efectos que tiene garantizar unas infancias 
rodeadas de amor y oportunidades. Es por esto que, día a día, desarrollamos las mejores formas para proteger, 
formar, educar y garantizar los derechos de los niños, niñas, adolescentes y sus familias, con el fin de aportar a 
la construcción de una sociedad más justa, armónica y solidaria. 

Esta ha sido nuestra misión por 50 años, y desde 2019 comenzamos a innovar en nuestra tarea, conscientes de 
las transformaciones propias de cada época; nos acercamos a nuevas formas de aportar a la sociedad, una 
nueva mirada hacia el futuro que nos permite comprobar que, con nuestra experiencia y conocimientos, 
podemos transformar vidas con afecto.

Juntos seguimos escribiendo la historia del Comité Privado de Asistencia a la Niñez PAN y, con ella, la de miles 
de personas.

Te invitamos a seguir leyendo y conocer nuestra gestión que transforma vidas.
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Comprender la situación de vulneración de nuestros niños, niñas, adolescentes y jóvenes y el momento de vida en 
el que se encuentran, nos motiva a orientarlos para que entiendan su contexto, tomen decisiones pertinentes sobre 
él y, de esta forma, transformen su futuro. De igual forma acompañamos a las familias en el proceso de modificar 
sus conductas hacia una estructura de entendimiento, respeto y amor en su seno familiar. Lo anterior soportado en 
nuestros siete valores que son reflejo del ADN organizacional: el respeto, el afecto, la inclusión, la coherencia, la 
solidaridad, la integralidad y la calidad.

En 2019 tuvimos nuevamente la acreditación dada por nuestras buenas prácticas, en las que se destacan nuestra 
autonomía e importancia para la construcción de un tejido social. Esta iniciativa fue implementada en el 
departamento de Antioquia gracias al trabajo conjunto de la Confederación Colombiana de ONG, la Federación 
Antioqueña de ONG y la Unión Europea. Reconocimiento valioso para nuestra organización que nos consolida 
como una institución con manejos transparentes de los recursos de nuestros aliados y propios.

En concordancia con los Estados Financieros 2019, el 
Estado de Situación Financiera muestra un aumento en los 
activos financieros medidos al costo amortizado de 
$452.987.182 en el activo corriente, derivado principalmente 
de las cuentas por cobrar a los municipios de Rionegro y 
Medellín, e ICBF. Por otro lado, el Estado de Actividades 
muestra una disminución de $312.581.645 en los ingresos 
de actividades ordinarias por la prestación de servicios, 
producto de la reducción de los cupos en los Programas de 
Protección. A la vez, y siendo consecuentes con un manejo 

Desde la Junta Directiva 
y la Dirección Ejecutiva
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de los recursos apropiados, se disminuyen los costos de la prestación del servicio en $287.937.878, obteniendo un 
excedente al cierre del periodo de $190.221.413. Con el correcto manejo técnico y financiero, la Corporación 
mantuvo los indicadores financieros acordes a los estándares solicitados para acceder a las licitaciones o procesos 
de contratación con el Estado o privados, teniendo un índice de liquidez del 2,39, un índice de endeudamiento del 
13 %, una rentabilidad del patrimonio del 1,54 % y una rentabilidad del activo neto de 1,34 %.

Desde la Corporación se ha cumplido con todas las normas sobre propiedad intelectual y derechos de autor, de 
acuerdo con lo dispuesto en la Ley 603 de 2000. La relación con los proveedores y contratistas se desarrolla en el 
marco de la transparencia y “mejor acuerdo negociado” para las partes, de acuerdo con el art. 87 de la Ley 1676 
de 2013. Igualmente, la organización no ha obstaculizado de ninguna forma las operaciones de Factoring que los 
proveedores y acreedores de la entidad han pretendido hacer con sus respectivas facturas de venta.

Al cierre del ejercicio, la Corporación ha cumplido cabalmente con todos los pagos derivados de la relación laboral 
con sus colaboradores, así como con todas las obligaciones con contratistas y proveedores y las impositivas con 
el Estado. De igual forma, los aspectos legales se han manejado desde el respeto por los mandatos legales, lo que 
permite preservar la estabilidad jurídica de la Corporación y de sus Representantes, y adoptar todas las medidas 
que mantienen la indemnidad de la entidad en todos los actos jurídicos que se suscriben en desarrollo del objeto 
social Corporativo.

Como hechos acaecidos después del ejercicio, es importante resaltar que en el mes de febrero de 2020, se firma 
la operación para los Centro de Desarrollo Infantil con el Instituto Colombiano de Bienestar Familiar -ICBF en 8 
municipios del suroeste, de los 12 que tuvimos durante el 2019. Por otro lado, se firma con el ICBF Hogares 
Sustitutos e Internado y con la Alcaldía de Medellín continúa la operación de Hogar de Paso 1, los programas de 
Jardín Altavista y la modalidad 8 horas en Pan Centro, Pinar, Miraflores, y se abre operación con 250 cupos en San 
Cristóbal. Igualmente, se continúa con la operación del Programa Construyendo Futuro con Fraternidad Medellín. 
Lo anterior, permite la operación del Comité Privado de Asistencia a la Niñez PAN de acuerdo con su propósito 
organizacional.

En el Comité Privado de Asistencia a la Niñez PAN estamos generando cambios importantes que permitan 
fortalecer los modelos y programas que se ofrecen para el bienestar de los niños, niñas, adolescentes, jóvenes y 
familias. Es así como el 2019 fue un año de desafíos al invitarnos a repensarnos como organización a partir de 
nuestro propósito superior de transformar vidas. En este sentido, se diseña y estructura un plan estratégico que 
entende los nuevos contextos sociales, los planteamientos de nuestros aliados o cooperantes, las tecnologías y los 
marcos normativos que se han venido implementando en el país para las organizaciones sociales. Se adelantó un 
plan de fortalecimiento en temas como: talento humano, procesos documentales y tecnológicos y un plan de 
infraestructura de nuestras sedes donde tenemos operación.

Lo anterior alineado con la agenda mundial de Objetivos de Desarrollo Sostenible en lo concerniente a la primera 
infancia, la adolescencia, la juventud y la familia, propósitos globales que buscan erradicar la pobreza, proteger el 
planeta y asegurar la prosperidad de todos en el marco de una nueva agenda de desarrollo sostenible, que 
considera las tres dimensiones: ambiental, social y económica. Gracias a esta alineación la ACI (Agencia de 
Cooperación e Inversión de Medellín y el Área Metropolitana), premió a nuestra Corporación en la categoría 
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“prosperidad”, por el aporte al cumplimiento de los Objetivos de Desarrollo Sostenible (ODS) 10: reducción de las 
desigualdades mediante la promoción de escenarios para la inclusión, la equidad y la prosperidad.

El reconocimiento se dio por Construyendo Futuro, nuestro 
programa de orientación vocacional en el que se acompaña a los 
jóvenes para que definan su proyecto de vida, se proyecten 
profesionalmente y permanezcan en sus estudios superiores 
luego de culminar su formación básica. para lograr lo anterior se 
hace un trabajo articulado entre los estudiantes, la institución 
educativa, su territorio y su familia como ese catalizador de 
respaldo.

En el 2019 acompañamos 8.992 niños, niñas, adolescentes y  
jóvenes, y a más de 6.000 familias, así:

2.151 niños, niñas y adolescentes en Protección.
4.339 niños y niñas en Prevención.
2.502 jóvenes en Construyendo Futuro.

 
Por otro lado, construimos un nuevo modelo especializado para la empresa privada que logra, a través de la 
pedagogía para la vida digna, fortalecer su recurso humano en balance de vida, trabajo y familia, además de 
potenciar las habilidades de liderazgo y trabajo en equipo.

Más allá de números, el informe de gestión 2019 del Comité Privado de Asistencia a la Niñez PAN, es una muestra 
potente de las vidas que han sido transformadas gracias al trabajo de profesionales con gran experiencia, 
conocimiento y amor por la niñez, los adolescentes, jóvenes y familias, y junto al liderazgo de la Junta Directiva, 
seguimos fieles al mandato de nuestra fundadora Luz Castro de Gutiérrez: “… que quieran mucho a PAN, como yo 
lo he querido, que amen su trabajo como el más importante que se nos ha puesto en las manos: la formación integral 
de estos niños que harán el futuro del país…”.

Jaime Alberto Saa Ramos
Presidente Junta Directiva

Diego Fernando Sánchez Trujillo
Director Ejecutivo
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Prevención Construyendo Futuro
Proyecto especial

Organizaciones 
conscientes

Protección

Gestión que 
transforma vidas

Acompañamos a niños, niñas adolescentes, 
jóvenes y familias con la intención de convertirles 
en agentes transformadores que construyan una 
sociedad más justa, armónica y solidaria. Lo 
anterior lo logramos con el apoyo de diferentes 
entidades del orden público y privado.

Protección

Trabajamos por el restablecimiento de los derechos de los niños, niñas y adolescentes en los programas de 
Hogar de Paso, Internado y Hogares Sustitutos a través de un abordaje integral: educación, nutrición, psicología, 
familia, etc.

Prevención

Atendemos integralmente a niños y niñas, desde la gestación hasta los 5 años de edad, garantizando sus 
derechos a la educación inicial, al cuidado, la salud, la nutrición y la protección.

Construyendo Futuro

Acompañamos a los niños, niñas, adolescentes y jóvenes en la definición de su proyecto de vida y les ofrecemos 
orientación vocacional a través de un proceso integral, cercano e innovador. Nuestro propósito es otorgarles la 
capacidad de entender su situación, decidir sobre ella y ser agentes de transformación de su vida y su entorno.

Organizaciones Conscientes

A través de nuestra metodología y experiencia, entregamos una propuesta de valor a las compañías por medio 
de proyectos especiales a la medida de su empresa, como una oportunidad para generar mayor valor y calidad 
de vida de sus colaboradores, empleados y familias.
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Estamos 
presentes en:

Rí
o 

Ca
uc

a

Rí
o 

At
ra

to

Oriente

Bajo Cauca

Urabá

Suroeste

Urabá

Área Metropolitana

Desde 1970
Construimos experticia en la 

atención a la niñez y sus familias 
impactando así a la sociedad. 

Medellín 
La Estrella

Andes
Betania
Caramanta
Ciudad Bolívar
Hispania 

Jardín
Jericó
Pueblorrico
Salgar
Támesis 

Tarso 
Titiribí
Valparaíso
Venecia
Urrao

Carmen de Viboral
Granada
Rionegro
San Luis
San Vicente

San Juan de Urabá
Vigía del Fuerte
Carepa

ODS 10
Reducción

de las 
desigualdades

ODS 1
Superación de la

pobreza

ODS 3
Salud y bienestar

ODS 4
Educación de 

calidad

ODS 5
Igualdad de 

género

ODS 11
Ciudades y

comunidades
sostenibles

ODS 16
Paz, justicia e
instituciones 

sólidas
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Protección

2.151
Niños, niñas y 

adolescentes atendidos
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“Acciones institucionales que promueven el restablecimiento de los derechos de niños, niñas, 
adolescentes, jóvenes, mujeres gestantes, mujeres lactantes cuantos estos han sido 
vulnerados, amenazados o inobservados, basados en el cumplimiento de los principios del 
interés superior y prevalencia de sus derechos”.

Esta cifra de atención respresenta a los niños, niñas y adolescentes que 
acompañamos porque sufrieron algún tipo de vulneración. Esto nos insta, 
desde el Comité Privado de Asistencia a la Niñez PAN, a continuar 
trabajando junto al ICBF en el restablecimiento de los derechos de los 
niños, niñas y adolescentes, así como a transformar la sociedad para 
disminuir estas cifras de vulneración.

Instituto Colombiano de Bienestar familiar -ICBF-

Protección

Programas:
Hogar de Paso: 1.104
Hogares Sustitutos: 938
Internado: 109 48% 52%
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Atención transitoria para la ubicación inmediata de niños y niñas que deben 
ser retirados de su entorno familiar en un hogar donde se les garantiza 
atención y cuidado por un periodo corto de tiempo, mientras la autoridad 
competente determina otra medida para el restablecimiento de derechos.

Hogar de Paso

Protección

Informe de Gestión 2019
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Hogar de Paso
Protección

En 2019 atendimos  1.104  
niños, niñas y adolescentes

Modalidades de atención:

696
0 - 6 años 

378
7 - 10 años 

27
11 - 13 años 

3
14 - 18 años

Casa Hogar Familias de Paso 

542 
niños, niñas y 
adolescentes 

562 
niños, niñas y 
adolescentes 

Cuando no es posible que el niño o niña 
permanezca con su familia,  se le acoge en una 
sede hasta que la autoridad administrativa 
determine la medida de restablecimiento de 
derechos más conveniente.

Familias debidamente seleccionadas que 
acogen, por un periodo corto de tiempo y de 
forma voluntaria, a máximo cuatro niños, niñas 
o grupos de hermanos en su hogar hasta que la 
autoridad administrativa determine la medida de 
restablecimiento de derechos más conveniente.

Mayor número de ingresos:
Niños y niñas de 0 a 3 años
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En su mayoría, los niños y niñas permanecen 
en esta medida entre  9 y 30 días. 

17 %

9 %

47 %

27 %

0-8 días: 192 niños y niñas

9-30 días: 522 niños y niñas

31-60 días: 292 niños y niñas

Más de 60 días: 98 niños y niñas

El tiempo de permanencia depende de 
la autoridad competente.

Hogar de Paso
Protección
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Reingresos

Medida de protección provisional que busca ubicar a un menor 
de edad en una familia sustituta que se compromete a brindarle 
el cuidado y la atención necesaria, con el fin de construir vínculos 
afectivos seguros que le permita superar las condiciones de 

vulnerabilidad en las que se encuentra.

Hogares Sustitutos Protección
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938  niños, niñas y 
adolescentes atendidos

Motivos de ingreso
Total: 272

Hogares Sustitutos
Protección

49 % 51 %

Población indígena: 28
Población venezolana: 11

Edades de mayor atención: 
0-3 años: 22 %
7-10 años: 29 %

Más de la mitad (68 %) 
de quienes atendemos es por 
negligencia, es decir, familias 
que no brindan la atención o 
acompañamiento necesarios a 
los niños y niñas.

En 2019 disminuyó en un 95 % el 
ingreso de niños y niñas por abuso 

o presunto abuso sexual 
(2018: 83 casos. 2019: 83 casos).

De los 938 niños, niñas y 
adolescentes atendidos en 

Hogares Sustitutos en 
2019, el 71 %, es decir, 666, 

ingresaron a esta medida de 
protección antes del 2019.

3; 1 %

4; 1 %

13; 5 %

29; 11 %

37; 14 % 

186; 68 %

Situación de vida en calle

Abuso

Incapacidad o discapacidad de los 
padres, representantes o cuidadores.

Abandono

Maltrato

Negligencia
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Reingresos
Población indígena

población Venezolana

Rí
o 

Ca
uc

a

Rí
o 

At
ra

to

Oriente (10)

Bajo Cauca

Otro departamento (1)

Norte

Bajo Cauca (1)

Urabá

Urabá (1)

Área Metropolitana (735)

Occidente (9)

Suroeste (179)

Norte (2)

Motivos de egreso 
Total: 290

Subregión a la que 
pertenecen los niños, niñas 

y adolescentes

Hogares Sustitutos
Protección

202 (70 %) niños, niñas 
y adolescentes pudieron 
retornar con su grupo familiar.

202
70 %

54
19 %

17
6 %

13
4 %

4
1 %

Reintegro familiar

Traslado

Evasión

Adopción

Fin de medida

Los demás pueden estar en proceso para hacerlo o ya se definió 
que sus familias no son aptas para ofrecerles un entorno de 

cuidado, por lo cual no puede darse el reintegro y continúan en 
medidas de protección. 
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Tipología familiar Hogares Sustitutos
Protección

117 familias de origen de los niños, niñas y adolescentes son acompañadas para incidir y superar las 
condiciones de vulneración que dieron lugar al ingreso del menor de edad a la medida de protección.

Monoparental 
femenina: 36 familias

La madre convive con y es responsable 
de sus hijos e hijas menores o 
dependientes.

Reconstituida:  
16 familias

Familia formada por una pareja en la que 
al menos uno de los dos adultos tiene 
hijos de la unión anterior. Estas familias 
suelen crearse cuando se da una 
separación o por viudez.

Nuclear: 22 familias
Familias formadas por los 
padres y sus hijos.

Monoparental 
masculina: 2 familias

El padre convive con y es 
responsable de sus hijos e hijas 
menores o dependientes. Homoparental: 1 familia

Los miembros de una pareja del mismo 
género se convierten en los 
progenitores de uno o varios niños.

Extensa: 40 familias
Abuelos, tíos, primos, bisabuelos y demás 
parientes que tienen en común un vínculo 
de consanguinidad.
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Asamblea 2019

Internado

Atención a menores de edad en medios institucionales donde 
se les garantiza la atención especializada, el cuidado y la 
intervención familiar requerida para el restablecimiento de 

sus derechos y su desarrollo integral.

Protección

Homoparental: 1 familia

17



109  niños, niñas y adolescentes 
estuvieron en nuestras sedes 

Motivos de ingreso 
Total: 109

Internado
Protección

45 %55 %

Población con mayor atención en 
Internado: de 11 a 13 años

En mayor medida, los niños y niñas ingresan a 
esta medida por negligencia (59 %), 

seguido de abandono (21 %).

2
% 2

9
% 8

1
% 1

64
% 59

4
% 4

23
% 21

6
% 5

Cambio de medida

Violencia intrafamiliar 

Situación económica

Negligencia

Abuso o presunción de abuso

Abandono

Amenaza

35 niños y niñas (32 %)7-10 años 

46 niños y niñas (42 %) 11-13 años

27 niños y niñas (25 %) 14-18 años

1 niño o niña (1 %)Más de 18 años

Informe de Gestión 2019
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Motivos de egreso 
Total: 63

Rí
o 

Ca
uc

a

Rí
o 

At
ra

to

Oriente (10)

Otro país(10)

Otro departamento (11)

Bajo Cauca

Norte

Bajo Cauca (1)

Urabá

Urabá (7)

Área Metropolitana (57)

Occidente (6)

Suroeste (9)

Norte (7)

Subregión a la que 
pertenecen los niños, niñas 

y adolescentes

Internado
Protección

En 2019 hubo 9 casos más 
de reintegro familiar con 
respecto a 2018, año en el que 
se dieron 26 casos.

En el 2019, hubo 7 casos 
menos de evasión con 

respecto a 2018. 20
% 32

35
55 %

8
% 13

Reintegro familiar

Evasión

Traslado

Informe de Gestión 2019
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Tipología 
familiar

Internado
Protección

Extensa: 30 familias

Nuclear: 13 familias

1 a 6 meses: 45

7 a 12 meses: 34 

13 a 18 meses: 14

Alta permanecia: 16

Monoparental 
femenina: 19 familias

Monoparental 
masculina: 2 familias

Reconstruida: 20 familias

84 familias

15 %

13 %

41 %

31 %

En promedio, el 41 % de los niños 
y niñas permanecen en el 

Internado entre 1 y 6 meses. 

Informe de Gestión 2019
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Prevención

4.339
Niños y niñas 

21
Escanéame 



Ministerio de Educación Nacional de Colombia.

Prevención

2019: 4.339

4.249 familias con un 
acompañamiento integral

2018: 4.185

“La atención a la primera infancia sienta las bases para el desarrollo humano y contribuye a igualar las 
oportunidades de desarrollo para todos desde el nacimiento. Primera Infancia, educación e integralidad.

En los primeros años de vida, una atención oportuna y pertinente tiene efectos de gran impacto para los niños 
y las niñas. Diversos estudios han demostrado que las interacciones que establecen los niños con su madre, 
padre, hermanos, abuelos y otros adultos responsables, tienen consecuencias fundamentales para el 
desarrollo del cerebro. Pero también estas experiencias educativas deben involucrar otros factores como la 
salud, el cuidado y la buena nutrición, como complementos fundamentales para alcanzar un adecuado 
desarrollo infantil.

(…) Los niños y niñas que reciben una adecuada atención durante su primera infancia, aumentan sus 
oportunidades de ingresar a tiempo a la educación formal, se desempeñan con mayor éxito a lo largo de sus 
estudios, mejoran sus posibilidades de acceso a la educación superior y, finalmente, tienen más capacidades 
para desenvolverse competentemente en su vida laboral, mejorando así sus posibilidades económicas y, por 
ende, la calidad de vida de su familia y la de su comunidad1”.

4 % más de niños y niñas atendidos

1 Altablero No. 49, FEBRERO - ABRIL 2009. Tomado de: 
https://www.mineducacion.gov.co/1621/article-192210.html 

Informe de Gestión 2019
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Buscamos acompañar la educación inicial y promover el desarrollo integral, diverso, 
incluyente y autónomo de los niños, las niñas y sus familias durante sus primeros cinco 
años de vida, mediante modalidades de atención que responden a las necesidades de 
las familias.

Modalidades: 
Centros de Desarrollo Infantil (CDI, teniendo como aliado al ICBF)
Hogares Infantiles (HI, teniendo como aliado al ICBF)
Entorno Familiar (teniendo como aliado al ICBF)
Centros Infantiles (CI, Buen Comienzo, Alcaldía de Medellín)
Jardines Infantiles (JI, Buen Comienzo, Alcaldía de Medellín)

47 % 53 %

Prevención

28 sedes
15 Suroeste
6 Rionegro
6 Medellín
1 La Estrella

23



• Mayor población venezolana (18 niños y 
niñas) e indígena (6 niños y niñas): Sede 
Centro. 

• Principiantes es la sede con mayor atención 
de niños y niñas y sus familias en situación de 
desplazamiento, con 24. 

• La sede que más población afrodescendiente 
atiende es Pinar, con 12 niños y niñas.

Perfil de la población

Nuclear: 518 familias

Extensa: 545 familias

Monoparental femenina: 156 familias

Monoparental masculina: 24 familias

Reconstituida: 41 familias

Medida de protección: 3 niños y niñas

Otras formas: 3 familias

Motivo de egresos

Por cambio de domicilio
127

Por salud
32

Por decisión de la famila
62

Porque transitaron 
a educación superior

309

Prevención

Medellín

Tipología familiar: 

Belén 429 
400

 Miraflores 299 
292

 Tricentenario 192 
186 

 Centro 176 
172

 Pinar 132 
127 

 Principiantes 116 
113 

Medellín
Niños y niñas: 1.344

 Familias: 1.290

Niños y niñas 

Familias

Informe de Gestión 2019
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Total Medellín

•  En esta sede no hay población afrodescendiente 
ni indígena, y solo un niño proveniente de 
Venezuela.

• Se presentan 9 niños y niñas con familias en 
situación de desplazamiento.  

La Estrella
Niños y niñas: 88

Familias: 84

Perfil de la población
Nuclear: 39 familias

Extensa: 36 familias

Monoparental femenina: 5 familias

Monoparental masculina: 2 familias

Otras formas: 2 familias

Motivo de egresos

Prevención

La Estrella

Por cambio de domicilio
2

Por decisión de la famila
6

Porque transitaron 
a educación superior

23

Tipología familiar

Informe de Gestión 2019
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Josefina Muñoz: 
248 
242 

Cuatro Esquinas: 240 
238 

Entorno familiar: 323 
347 

Lagos: 224 
220 

Amor y vida: 143 
138

 Principiantes 85 
83

Rionegro
Niños y niñas: 1.263

Madres gestantes: 40
Familias: 1.268

•  La sede que más población venezolana atiende es 
Josefina Muñoz, con 41 niños y niñas.

• La Modalidad Familiar atiende 2 niños y niñas 
indígenas.

•  Cuatro Esquinas es la sede con mayor atención de 
niños y niñas y sus familias en situación de 
desplazamiento, con 27 casos. 

Perfil de la población

Motivo de egresos

Prevención

Rionegro

Por cambio de domicilio
121

Por salud
6

Por decisión de la famila
67

Porque transitaron 
a educación superior

298

Nuclear: 742 familias

Extensa: 328 familias

Monoparental femenina: 123 familias

Monoparental masculina: 31 familias

Reconstruida: 33 familias

Medida de protección: 1 niño

Otras formas: 10 familias

Tipología familiar

Niños y niñas 

Familias

Informe de Gestión 2019
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Suroeste
Niños y niñas: 1.644

Familias: 1.607

Prevención

Suroeste

Nuclear: 742 familias

Extensa: 328 familias

Monoparental femenina: 123 familias

Monoparental masculina: 31 familias

Reconstruida: 33 familias

Medida de protección: 1 niño

Otras formas: 10 familias

Salgar

Ciudad Bolívar

Andes
Pueblorrico

Caramanta

Jericó

Valparaíso

Hispania
Tarso

Betania

Sede Concilio
19 niños y niñas
19 familias

Sede Salgar
173 niños y niñas
168 familias

Sede Ciudad Bolívar
220 niños y niñas
216 familias

Sede Hispania
124 niños y niñas
123 familias

Sede Valparaíso
92 niños y niñas
89 familias

Sede Pueblorrico
117 niños y niñas
114 familias

Sede Caramanta
32 niños y niñas
31 familias

Sede Tarso
112 niños y niñas
111 familias

Sede Jericó
98 niños y niñas
96 familias

Sede Rondín 
98 niños y niñas
95 familias

Sede Betania
100 niños y niñas
95 familias

Sede Tapartó
60 niños y niñas
58 familias

Sede Payasos
160 niños y niñas
157 familias

Sede Cafeteritos
183 niños y niñas
180 familias

Sede Santa Rita
56 niños y niñas
55 familias

Informe de Gestión 2019
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• En total, hay 55 niños y niñas venezolanos en Suroeste. La sede que más 
población venezolana atiende es Cafeteritos, con 15 niños y niñas. 

• En Suroeste, se atienden 91 niños y niñas con familias en situación de 
desplazamiento. Salgar es la sede con mayor número de casos, con 41. 

Perfil de la población

Motivo de egresos

Prevención

Suroeste

Por cambio de domicilio
292

Por salud
45

Por decisión de la famila
128

Porque transitaron 
a educación superior

487

Nuclear: 982 familias

Extensa: 307 familias

Monoparental femenina: 231 familias

Monoparental masculina: 1 familias

Reconstruida: 82 familias

Medida de protección: 4

Tipología familiar

Informe de Gestión 2019
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Asamblea 2019

Construyendo Futuro
Proyecto especial

2.502
Adolescentes 

y jóvenes
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R
ío

 C
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Rí
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at

o

Oriente

Bajo Cauca

Urabá

Suroeste

Urabá

Área Metropolitana

Construyendo Futuro
Buscamos acompañar a los niños, niñas, adolescentes y jóvenes en la construcción de su proyecto de vida y 
ofrecerles orientación vocacional a través de un proceso integral, cercano e innovador. Nuestro propósito es 
otorgarles la capacidad de entender su situación, decidir sobre ella y ser agentes de transformación de su vida 
y su entorno a través de tres etapas.

Antes de que existiera este programa, el porcentaje de adolescentes y jóvenes en 
protección que se presentaban a educación superior era del 4 %. Después del 
programa, son el 80 %: jóvenes que están llenos de motivación, seguridad y un 
proyecto de vida sólido.

Urabá
San Juan de Urabá
Vigía del Fuerte
Carepa

Suroeste 
Titiribí
Jardín
Támesis
Jericó
Venecia
Tarso
Andes

Área Metropolitana
Medellín

Oriente
San Luis
San Vicente 
Rionegro
El Carmen de Viboral
Granada 
 

16municipios de Antioquia 
22 Instituciones Educativas (8 urbanas y 14 rurales)

Informe de Gestión 2019
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Construyendo Futuro
Proyecto especial

Construir un proyecto de vida 
claro demanda una atención 
especial desde la niñez que tenga 
como resultado el 
empoderamiento de su futuro.

Acompañamiento a 
adolescentes y jóvenes en 

medida de protección

52 %48 %

Total: 111 jóvenes 

0
5
10
15
20
25
30
35
40
45
50

Etapa I Etapa II Etapa III

El acompañamiento 
consta de tres etapas, 

según el grado de 
escolaridad:

En Colombia, más del 65 % 
de los jóvenes que se 
gradúan de básica 
secundaria NO acceden a 
la educación superior.

Sexto - noveno Décimo - once Educación superior

Fuente Diario El Espectador

34 31

46
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De estos 111 adolescentes y jóvenes, 92 se encuentran en medida de adoptabilidad, es decir que no puede 
volver a su familia de origen y podría ser o no adoptados.

De los 46 jóvenes en protección 
acompañados en etapa III:

34 se encuentran en educación superior

12 se graduaron en educación superior 

Medida en la que se 
encuentran

Construyendo Futuro
Proyecto especial

Estudiando:

Graduados:

12 Tecnología
11 Técnica
11 Profesonal

Entrenamiento Deportivo
Decoración de Interiores.

2 Tecnología

3 Técnica
Auxiliar Veterinaria
Administración en Salud
Gastronomía

7 Profesonal
Derecho
Licenciatura en Preescolar 
(trabaja con PAN)
Fisioterapia
Licenciatura en Ciencias Sociales
Negocios Internacionales
Trabajo Social
Comunicación Social y Periodismo

Informe de Gestión 2019
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Construyendo Futuro
Proyecto especial

Estudiando:
44 Tecnología
32 Técnica
79 Profesonal

1.259 1.054

2.313
 jóvenes acompañados

Actualmente, 155 se 
encuentran en educación 

superior

27 33

60 jóvenes acompañados
que se encuentran en 

educación superior

Adicionalmente:

17 familias con sus hijos participaron 
del taller de orientación vocacional 

“Familias afectivas y efectivas”, con la 
minera Continental Gold.

Acompañamos a 1 joven del proyecto 
de Corporación Makaia (desarrollo de 

software) en su proyecto de vida.

En 2019 comienza 

una nueva alianza 

Estudiando:

39 Tecnología
21 Técnica

Informe de Gestión 2019

33



Organizaciones 
conscientes

Organizaciones 
Conscientes

Balance de vida

En 2019, identificamos los activos de conocimiento dentro de 
nuestra organización, lo que nos permitió prestar un nuevo servicio 
y bajo el concepto de Responsabilidad Corporativa, llegamos a las 
organizaciones privadas con un propósito: impactar positivamente 

en las familias.

Alineamos la conciencia familiar con la 
vida laboral en pro de estimular mejores 
prácticas familiares y dentro de su 
entorno organizacional.

El último trimestre del 2019 se realizó, en 
la empresa TMB Carga, el piloto de un 
servicio que permite alinear el ser 
(colaborador/empleado) con su empresa 
y su familia. 

27 empleados fueron acompañados

Empresa inclusiva

Hijas e hijos

Familia

Compañeras (os)
de labores

Ser Hacer
Valores, creencias, 

energía, etc.
Habilidades, 

competencias.

Informe de Gestión 2019
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Organizaciones 
conscientes

Servicios

Balance de vida

Conectando mi propósito 
con el organizacional

Ofrecemos proyectos especiales o a la medida de la 
empresa, como una oportunidad para generar mayor 

valor y calidad de vida de los colaboradores, 
empleados y familias.

La Responsabilidad Corporativa, como parte fundamental de la responsabilidad 
social empresarial interna, contribuye a construir una sociedad centrada en las 
personas, en la que mujeres y hombres gozan de las mismas oportunidades y 
pueden contribuir a crear valor económico, social y ético, haciendo posible una 
sociedad más justa, productiva y sostenible.

Dentro de las organizaciones es constante encontrar individuos a los que se 
les dificulta llegar a un balance entre su vida familiar y la laboral. Desde 
PAN buscamos brindar herramientas a las empresas  para propiciar mejores 
prácticas en familia y dentro del entorno organizacional, todo a partir del 
balance de vida.

Alineamos la conciencia del ser del individuo con la vida laboral en pro de 
estimular mejores prácticas dentro de su entorno organizacional.

Informe de Gestión 2019
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636
Colaboradores

Talento
 Humano
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Oriente

Bajo Cauca

Urabá
0,5 %

Suroeste

Urabá

Área Metropolitana

32,5 %

47 %

20 %

Talento Humano

Distribución geográfica
de los colaboradores

Toda la atención realizada en nuestros programas se gesta con un equipo profesional capacitado e 
idóneo para prestar la mejor atención que nuestros niños, niñas, adolescentes, jóvenes y familias 
requieren.

2019: 636
2018: 597
Incremento del 6,5 %94 %

6 %

598 
Colaboradoras

38
Colaboradores

Informe de Gestión 2019
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Talento Humano

SISTEMA DE GESTIÓN 
DE SEGURIDAD Y SALUD EN EL TRABAJO

Nivel educativo
 de los colaboradores

Con respecto a 2018, nuestra corporación incrementó 
el porcentaje de profesionales (del 21% al 31%) y 

personas con posgrado (del 5% al 7%).

La seguridad y salud en el trabajo es un derecho fundamental, que busca proteger la integridad física, mental y 
social de los colaboradores. Para garantizar este derecho: 

En noviembre de 2019 se realizó la evaluación de los estándares mínimos establecidos en la resolución 0312:
Calificación: 72,4 %: Moderadamente Aceptable. 

En enero de 2020 se realizó nuevamente la evaluación, con un porcentaje  89,4 %: Aceptable. 

El indicador muestra un incremento sustancial del 15,4 % entre noviembre de 2019 y enero del 2020.

18-25 años: 
78 colaboradores

Rangos de edad

12 %

25-30 años
109 colaboradores  17 %

31-35 años
122 Colaboradores 19 %

36-40 años
106 colaboradores

41-45 años
198 colaboradores

46 años o más
23 colaboradores

17 %

31 %

4 %

Primaria
16
3 %

Bachiller
203
32 %

Técnico
155
24 %

Tecnológico
155
24 %

Tecnológico
19
3 %

Profesional
196
31 %

Especialista o maestría
47
7 %

Informe de Gestión 2019
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Talento Humano

Plan de Bienestar

Índice de 
accidentalidad 

laboral

Se adelantó un proceso de Gestión de Riesgos y un Plan del Cuidado, lo que tuvo como resultado 
una reducción de los accidentes de trabajo y los días de incapacidad.

Durante el 2019 se brindaron beneficios a nuestros colaboradores por:

Auxilio funerario a cada empleado por parte de la organización.

Convenios con Cootrafa Financiera, Comfama, Funeraria Plenitud, Fedong (libranzas por nómina, 
cursos, capacitaciones, créditos a menor tasa, etc.)

Bonificación al final del año 2019.

Beneficio con la política de alimentación.

Reconocimiento Día del Especialista.

Reconocimiento quinquenio.

Celebración cumpleaños (tarde libre remunerada).

Celebración fechas especiales (Día de la Mujer, Día del Hombre, Amor y Amistad, etc.).

Entrega de dulces a los hijos de los colaboradores en Halloween, teniendo como prioridad el cuidado 
y la salud de los niños y niñas.

Fiesta de integración navideña

Permisos remunerados para estudios

Año
Accidentes
de trabajo

Días de 
incapacidad

2018 51 375
2019 27 106

Informe de Gestión 2019
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Prácticas Académicas

Prácticas Tecnológicas

Convenios activos, donde estudiantes 
de diferentes carreras realizan su 
práctica profesional o una pasantía en 
nuestra corporación.

Alianzas con 13 Instituciones Académicas
62 estudiantes de Pregrado
2 estudiantes de Maestría 

Institución
Número de

estudiantes Campo/área Tipo de alianza

CESDE 2

2

1

5

SENA

Politécnico Mayor

Unidos por Antioquia

Auxiliar Gestión
 Talento Humano

Auxiliar en
 Gestión Humana

Laboral en Primera
 Infancia/Prevención

Convenio de pasantía

2Institución Universitaria 
Salazar y Herrera

Gestión 
Ambiental/Investigación

Administración y Mercadeo
Convenio Interinstitucional

Convenio de pasantía

16Convenio Interinstitucional
Media vocacional 

en pedagogía Pasantía

Contrato de aprendizaje 
cedido por H.A. Bicicletas

Informe de Gestión 2019
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Prácticas Profesionales

Institución
Número de

estudiantes Campo/área Tipo de alianza

Institución Universitaria 
Tecnológico de Antioquia 8

5

4

Universidad 
Pontificia Bolivariana

Universidad Católica
 de Oriente

Licenciatura Educación
 Infantil/Prevención

- Trabajo 
   Social/Protección: 2

- Lic. Educación Infantil: 3

- Psicología: 1

- Psicología/Prevención: 1
- Psicología/Protección 
  (Maestría): 2 

Convenio Interinstitucional

Convenio Interinstitucional

5Universidad Católica 
Luis Amigó

Convenio Interinstitucional

1Corporación Universitaria 
Minuto de Dios

Psicología /Protección

Convenio Interinstitucional

- Desarrollo 
   Familiar/Prevención: 3

12
Universidad 
de Antioquia Convenio InterinstitucionalPsicología/Prevención

- Publicidad y Mercadeo: 2

Convenio Interinstitucional

Las prácticas profesionales nos permiten acompañar los procesos de formación de estos jóvenes y 
así transferir nuestro proyecto pedagógico.
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Comunicaciones
El proceso de comunicaciones en nuestra organización busca informar, posicionar y emocionar a nuestros 
públicos estratégicos con la misión de nuestra corporación y los logros que tiene la gestión de todo el equipo 
de trabajo. 

El Comité Privado de Asistencia a la Niñez PAN, en el año 2019, tuvo una reestructuración importante en el 
área, conformada por un equipo de comunicaciones al interior de la organización y un equipo de 
acompañamiento especializado en estrategia, el cual estableció que la base de nuestras comunicaciones sería 
el POSICIONAR, ATRAER y EMOCIONAR y se definieron dos grandes estrategias:

1. Generación de Plan Estratégico
Plan estratégico de comunicaciones con acciones que permiten el fortalecimiento de las relaciones con los 
públicos estratégicos, posicionamiento de marca y mejoramiento del ecosistema digital.

2. Generación de un ecosistema digital:
En el segundo semestre de 2019, se busca fortalecer las redes sociales y la interacción con los públicos a 
través de las mismas, pues es la manera más efectiva, rápida y cercana para llegar a muchos de nuestros 
públicos, tanto internos como externos.

Colombia Estados Unidos México España

En cuanto a las redes 
sociales del Comité PAN

Países desde donde nos siguen principalmente:

Argentina

Informe de Gestión 2019
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Comunicaciones

Argentina

Seguidores en nuestras 
redes sociales:

6.044 
Personas les gusta la página 

6.253 
personas siguen la página 

2.738 
seguidores (+338 con 
respecto a 2018) 

651
personas son seguidoras 

de PAN (+56 con 
respecto a 2018)

Quienes ven, siguen, nos etiquetan y reaccionan a las 
publicaciones que se hacen en Twitter, por lo general son 
actores clave en los temas relacionados con nuestra 
corporación, como otras corporaciones, alianzas, Estado, 
ICBF, entre otros. 

A resaltar:

En 2019 se manejó una atención a medios con vocería cuando se produjo un incendio 
en Miraflores; se redactó y compartió un boletín a medios de comunicación y el suceso 
fue atendido por medios como Telemedellín y El Tiempo.

Fortalecimiento boletín interno: se reestructuró el boletín interno PAN te cuenta y se 
fortaleció su proceso y envío a los colaboradores de PAN.

Primer boletín externo PAN te cuenta: se envió el piloto del boletín externo a aliados 
con información clave sobre la corporación.
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Contrataciones,
alianzas y articulaciones 

Contrataciones

Articulaciones
Sector público

Articulaciones
Sector privado

Para la operación de nuestros programas, el Comité Privado de 
Asistencia a la Niñez PAN trabaja con diferentes entidades de sector 
público y privado

Instituto Colombiano de Bienestar Familiar – Regional Antioquia
Municipio de Medellín (Secretaría de Educación -Programa Buen Comienzo 
Medellín- y Secretaría de Inclusión Social, Familia y Derechos Humanos)
Municipio de Rionegro

Metro de Medellín 
INDER
Programa Buen Vivir en Familia
Comisarías de Familia
Policía Nacional - Policía de Infancia y Adolescencia
Instituciones educativas cercanas a las sedes PAN (servicio social del 
estudiantado o transición a la educación formal de los niños) 

20 
Entidades 
públicas

10
Entidades 
privadas

Fundación Éxito
Fundación Julio C. Hernández
Fundación Fraternidad Medellín

Alianza por la Primera Infancia Feliz APIF (Fundación 
Las Golondrinas, Fundación Carla Cristina, Fundación 
Ximena Rico, Fundación de Atención a la Niñez FAN y 
Comité Privado de Asistencia a la Niñez PAN)
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Contrataciones,
alianzas y articulaciones 

FAONG - Mesa de Niñez y Familia: espacio para la reflexión y análisis de las problemáticas, especialmente 
en la ciudad de Medellín. Se conforma paralelamente un grupo de estudio liderado por organizaciones que 
trabajan exclusivamente con familias.

Además, participamos en la Mesa Estratégica y el director de PAN es Consejero de la Dirección Ejecutiva 
de la federación

Mesa Departamental de Política Pública de Familias – Antioquia (Comisión Gestión del Conocimiento): 
Participación en la organización y desarrollo de un foro departamental y un coloquio internacional cuyo 
objetivo fue analizar la conveniencia y experiencias de otros países en la formulación de políticas públicas 
poblacionales y observatorios de familia.

Mesa Departamental y mesas municipales de Primera Infancia: Gestión y desarrollo de temas que inciden 
en la Primera Infancia.

Mesas Interinstitucionales de las comunas 5, 9 y 16, siendo esta liderada por el Comité PAN (Jardín Infantil 
Belén Altavista)

Niñez YA!: Alianza para incidir y lograr las acciones urgentes que requiere Colombia para garantizar la 
inclusión de los derechos de todos los niños, niñas y adolescentes de nuestro país en la agenda y planes 
de gobierno de los candidatos a presidencia, gobernación y alcaldías de Antioquia.

Espacios de participación y articulación 
municipal, departamental y nacional

Profesionales solidarios 
(voluntarios)

Banco BBVA

Grano de Arena

Colegio Marymount

PPG Industries Colombia Ltda

Alianzas
Academia
• Municipios del Suroeste antioqueño 
Andes, Ciudad Bolívar, Salgar, Hispania, Betania, 
Tarso, Pueblorrico, Jericó, Valparaíso, Caramanta, 
Urrao.
Municipios del Suroeste antioqueño 
• Andes, Ciudad Bolívar, Salgar, Hispania, Betania, 
Tarso, Pueblorrico, Jericó, Valparaíso, Caramanta, 
Urrao.
Escuela Empresarial de Antioquia
Corporación Educativa Combos
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Aprobación del proyecto de Política para las Familias en el departamento de 
Antioquia mediante acuerdo N° 51

Aprobación del acuerdo N° 47 de la Asamblea departamental (implementación).

Planteamiento de la creación, en apoyo al Departamento de Planeación, del 
Observatorio de Familias; como organización presente en varios municipios, 
podemos aportar e implementar la política para orientar y formar a las familias y a sus 
miembros como sujetos colectivos de la misma.

Actualización de la Política Pública de Infancia y Adolescencia de Medellín. 

Investigación sobre familia y crianza en contexto de post acuerdo y justicia ambiental 
USB-PAN: continuamos con la investigación que se comenzó en 2018, en la que 
participaron 22 profesionales de PAN en un curso corto. 

Ponencia Socialización sobre la organización y desarrollo: Pedagogía para la Vida 
Digna y la evaluación en primera infancia. Universidad San Buenaventura. 

Proyecto Mi cuerpo mi cuento, un viaje desde la boca: Derivado del proyecto 
aprobado por el Banco Universitario de Proyectos de Extensión de la Universidad de 
Antioquia–BUPPE. Sesenta y un profesionales de PAN de Medellín, Rionegro y 
Suroeste se formaron en procesos innovadores de acompañamiento para la 
construcción de hábitos de vida saludable. 

Prevención del maltrato y del abuso sexual infantil: Con la actividad basada en la 
historieta “Valentina en el Solapado”, en el marco del Mes de la Niñez y la Recreación 
en todas las sedes de Prevención. Actividad reconocida por la Alcaldía de Medellín 
como parte de la agenda del mes.

Contrataciones,
alianzas y articulaciones 

Logros de incidencia para nuestras 
poblaciones y organizaciones

Participación y logros de conocimiento

Parte de los ejes misionales de PAN es lograr la transformación a través de la 
generación de conocimiento. La organización participó en los procesos:
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El 8 de julio de 1970, nuestra fundadora, Luz Castro de Gutiérrez, junto con el presbítero 
Gabriel López de Mesa, el ingeniero Héctor Otálvaro, el doctor Alberto del Corral y Jairo 

Cuartas G. comenzaron con el sueño de crear una corporación que atendiera y cuidara a la 
niñez de Medellín.

En el 2020, 50 años después, este sueño sigue más vivo que nunca y comienza a explorar 
nuevos caminos. Cada acto y evolución de los programas nos permite seguir creciendo para 
ofrecer a cada vez más niños, niñas, adolescentes y familias las herramientas para la garantía 
de sus derechos, así como a la transformación de la sociedad.

Te invitamos a que recordemos un poco de nuestra historia y a que sigamos escribiendo 
juntos miles de historias más.

años



años

Informe 
2019

                                                  GESTIÓN QUE TRANSFORMA VIDAS



Informe 
2019

                                                  GESTIÓN QUE TRANSFORMA VIDAS



Cumplimos con los 
requisitos para 
pertenecer al

Régimen Tributario
Especial



CERTIFICADO DE CUMPLIMIENTO DE REQUISITOS PARA ACCEDER A LA 
PERMANENCIA EN EL REGIMEN TRIBUTARIO ESPECIAL DE ACUERDO 

CON LO ESTABLECIDO EN EL NUMERAL 13 DEL PARÁGRAFO 2 °  DEL 
ARTÍCULO 364 - 5 DEL ESTATUTO TRIBUTARIO.  

 

 

 

Los abajo firmantes, actuando en calidad de Representante Legal y Revisor Fiscal de 
COMITÉ PRIVADO DE ASISTENCIA A LA NIÑEZ identificada con NIT 890.980.942-6

CERTIFICAMOS  

1. Que esta institución actuó hasta el año 2016 como contribuyente perteneciente al 
Régimen Tributario Especial. 

2. Que durante el año 2019 cumplió con todos los requisitos establecidos en los artículos 
19, 356 al 364-5 del Estatuto Tributario y en los artículos pertinentes del decreto 
2150/17 para continuar su permanencia en el Régimen Tributario Especial.

3. Que por el año gravable 2019 presentó su declaración de renta mediante el 
formulario Nro. 1115604164800

               

DIEGO FERNANDO SÁNCHEZ TRUJILLO
NOMBRE DEL REPRESENTANTE LEGAL

DIANA CAROLINA FRANCO 
MARTÍNEZ 

FIRMA DEL REPRESENTANTE LEGAL 
No. de Identificación 71.769.874

NOMBRE DEL REVISOR FISCAL

Medellín, Junio 17 de 2020

FIRMA DEL REVISOR FISCAL O CONTADOR
PÚBLICO T.P. No. 157436-T
No. de identificación 1.128.265.228



1. Año

Firma de quien suscribe el documento

1001. Apellidos y nombres

1002. Tipo doc.

1005. Cód. Representación

1006. Organización

1003. No. identificación 1004. DV

55. Destino de la reinversión del beneficio o excedente neto

Pagos salariales a cargos directivos y gerenciales o personas jurídicas que representan legalmente la entidad

60. Monto total de pagos salariales a los miembros de los cuerpos directivos del año 
inmediatamente anterior o los pagos del año actual cuando es una nueva entidad

61. Monto total de pagos a sociedades u otras entidades por la representación legal del año 
inmediatamente anterior o los pagos del año actual cuando es una nueva entidad 62. Total pagos

45. NIT de la persona jurídica que ejerce la 
representación legal 46. Razón social de la persona jurídica que ejerce la representación legal

41. Primer apellido 42.  Segundo apellido 43.  Primer nombre 44. Otros nombres

  Espacio reservado para la DIAN 4. Número de formulario

Solicitud Régimen Tributario Especial

5. No. Identificación Tributaria (NIT) 11. Razón social

12. Dirección seccional Cód. 13. Dirección principal 15. Teléfono

24. País

25. Correo electrónico 26. Número sedes o 
establecimientos

27. Fecha constitución de la 
entidad

28. Sector cooperativo

29. Actividad 
económica principal

30. Actividad 
económica secundaria

31. Otras actividades 
económicas 1

32. Otras actividades 
económicas 2 33. Entidad de vigilancia y control

34. Tipo de solicitud Cód. 35. Año gravable 36. Dirección electrónica página web de la entidad solicitante 37. Dirección enlace electrónico donde se ubica el registro web

Cód. 16. Departamento Cód. 17. Ciudad / Municipio Cód.

D
at

o
s 

d
el

 s
o

lic
it

an
te

Información general

38. Tipo persona 
representante

39. Tipo de 
documento 40. Número documento de identificación

R
ep

re
se

n
ta

ci
ó

n
 le

g
al

D
at

o
s 

d
e 

la
 s

o
lic

it
u

d

Actividades meritorias

51. Resultado fiscal a 31 de diciembre del año 
anterior

52. Resultado contable a 31 de diciembre del año 
anterior

53. Monto del beneficio o excedente neto a 31 de 
diciembre del año anterior

54. Monto del beneficio o excedente registrado en 
la casilla 53, aprobado para reinvertir en este año

56. Monto del patrimonio bruto a 31 de diciembre del año gravable 
inmediatamente anterior. En caso de ser una entidad creada en el 
presente año, informar el patrimonio de constitución.

57. Monto del patrimonio líquido a 31 de diciembre del año gravable 
inmediatamente anterior. En caso de ser una entidad creada en el 
presente año, informar el patrimonio de constitución.

58. Número de Formulario Declaración De Renta Año Gravable Anterior 59. Número de Radicado o Autoadhesivo Declaración de Renta Año 
Gravable anterior

47. Actividad meritoria 1 Cód. 48. Actividad meritoria 2 Cód. 49. Actividad meritoria 3 Cód. 50. Actividad meritoria 4 Cód.

Beneficio o excedente neto - patrimonio

Colombia, un compromiso que no podemos evadir.

997. Fecha de expedición

2 0 2 0

52451000955437

     8 9 0 9 8 0 9 4 2 COMITE PRIVADO DE ASISTENCIA A LA NIÑEZ PAN

Impuestos de Medellín 1 1 CL 49  CR 16 A A   99 2692723

Antioquia 0 5 Medellín 0 5 0COLOMBIA 1

legal.pan@comitepan.org 1 1 9 7 0 0 8 2 8   

8890 8790 8511 Gobernación

Actualización del registro WEB 2 2020 https://comitepan.org https://comitepan.org/conocenos/

1 1 3 71769874

SANCHEZ TRUJILLO DIEGO FERNANDO

              

Desarrollo social - Protección, asi 1 2 3          

2757272605 190221413 2750023650 2250023650

En gastos de personal 1,012,626,030
En gastos de alimentación 820,100,824

5224063000 3281999000

110 1115604164800

194797733 0 194797733

2 0 2 0 -0 6 -2 3 /1 4 :2 7 :1 6

22574323

1 3 7 1 7 6 9 8 7 4       1
REPRS LEGAL PRIN

COMITE PRIVADO DE ASISTENCIA A LA NIÑEZ PAN



  Espacio reservado para la DIAN 4. Número de formulario
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Solicitud Régimen Tributario Especial

Anexos soporte

63. Nombre documento 64. Número de radicado 65. Total folios

1

2

3

4

5

6

7

8

9

10

11

12

13

14

15

16

17

18

19

20

21

22

23

24

25

26

27

28

29

30

31

32

33

34

35

36

37

38

39

40

41

42

43

44

45

46

47

48

49

52451000955437

2 3

Certificación donde se indiquen los nombres e identificación de los cargos directivos y gerenciales, y de 

Memoria Económica

Un informe anual de resultados, o Informe de gestión para el Sector Cooperativo, que prevea datos sobre s

Los estados financieros de la entidad.

Certificación de Requisitos del representante legal o revisor fiscal  en el que evidencie que han cumplido 

Certificación del Representante Legal de los antecedentes judiciales y de declaraciones de caducidad de 

 Acta de Asamblea General o máximo órgano de dirección que indica el estado de las asignaciones perman

25421007653565

25421007653669

25421007654144

25421007654248

25421007654271

25421007654359

25421007654406

1

4

48

52

1

22

7
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Solicitud Régimen Tributario Especial

1
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22

23
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26
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28

29

30

31

32

33

34

35

36

37
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39
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41

42

43

44

45

46

47

48

66. Formato (código) 67. Número solicitud
     Año            Mes       Día

68. Fecha solicitud
69. Total registros 70. Valor total de las donaciones / asignaciones 

permanentes

Presentación de información por envío de archivos (Prevalidadores)

52451000955437

3 3

2530

2531

2532

2533

100066000093861

100066003511298

100066003511338

100066003511345

2 0 1 8 0 4 2 3

2 0 2 0 0 6 2 3

2 0 2 0 0 6 2 3

2 0 2 0 0 6 2 3
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